
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Luis Anibal Ladino Ríos. 

Rad: 170424089-002-2023-00109-00  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto Nº 503 

 
 
En este proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA promovido por el Banco 

Agrario de Colombia NIT: 800.037.800-8 en contra de LUIS ANIBAL LADINO RIOS C.C. 

16.202.282, entra el Despacho a resolver la solicitud de AJUSTE AL MANDAMIENTO DE 

PAGO, que se emitió el 22 de JUNIO DE 2023 presentado por la apoderada de la 

entidad demandante, en el sentido que se colocó en el encabezado 22 de mayo de 

2023. 

 

Una vez constatado lo mencionado por la parte demandante se encontró que 

efectivamente se presenta el mencionado error.  

 

Así las cosas, el Despacho dispondrá la corrección de dicha providencia la cual 

quedará así:  

 
“RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto Nº 500” 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 095 del 26 de junio de 2023 

 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 

SECRETARIO 
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